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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de trece de noviembre de dos mil diecinueve.  
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07109/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por                                 ,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S
Primero. Solicitud de acceso a la información.  En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número 00572/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Por medio de la presente, solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas la renuncia al sindicato al que pertenece la Servidora Pública, Alicia Angélica Ramírez Domínguez, adscrita a la Dirección de Auditoría Interna dependiente de la Contraloría del Poder Legislativo, tal solicitud con base en lo que se estipula en la respuesta a una anterior solicitud, donde el Coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo del Poder Legislativo, establece que efectivamente la situación de la servidora pública referida, cae en el supuesto del artículo 16 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo, ya que siendo servidora pública sindicalizada efectua funciones de confianza llevando a cabo funciones de auditoría, supervisión, fiscalización, entre otras, las cuales son consideradas en las mismas Condiciones referidas como funciones de confianza. Adjunto archivos de evidencia, donde se estipula que lleva a cabo funciones de auditoría y a su vez evidencia documental donde se establece que deberá renunciar al sindicato al que pertenece.”(sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Segundo. Respuestas. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEXN se advierte que en dos de septiembre del año en curso el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/1487/2019, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SE REMITE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ACTUAL SITUACIÓN LABORAL, DE LA C. ALICIA ANGÉLICA RAMÍREZ DOMÍNGUEZ.”(sic)
Archivos adjuntos: el Sujeto Obligado adjunto a su respuesta tres archivos que por economía procesal no se transcriben al ser del conocimiento de las partes.
Tercero. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio a los cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, sustancialmente lo siguiente:
Actos impugnados: 
“La respuesta que me fue otorgada por parte del poder legislativo.” (sic).

Motivos de Inconformidad:  
“Solicite un documento especifico, en este caso la RENUNCIA de la servidora pública Alicia Angelica Ramirez Domínguez al sindicato al que pertenece, lo anterior con base en el oficio signado por el Coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo dirigido a la Directora de Administración y Desarrollo de Personal, mismo oficio fue anexado en mi solicitud. La respuesta que me proporcionan es referente a un cambio interno mas no a una renuncia al sindicato por llevar a cabo funciones de confianza, a su vez es preciso resaltar que el oficio que detalla la instrucción para que la servidora publica antes referida sea incorporada a la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo indica que su cambio no afectara a sus condiciones de trabajo actuales, lo cual, recae en el supuesto que el Poder Legislativo no ha tomado acción respecto de lo que señalaron en el oficio 43001/343/2019 de fecha 1 de agosto de 2019, mismo que anexo al presente.” (sic).

Es aplicable por analogía, la tesis VI/2004, publicada en la página 255, del Tomo XIX, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de abril de 2004, Novena Época, del registro 181810, con el rubro siguiente: “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.”

Lo anterior, en atención a la lectura íntegra del recurso planteado, pues el Instituto determina tomar en consideración los datos de la interposición del recurso, en un sentido congruente con todos sus elementos, así como la totalidad de la información del expediente electrónico, porque sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.

Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión fue turnado por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.


Quinto. Admisión del Recurso de Revisión. En fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pernales en el Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora  se resuelve, otorgando un plazo de siete días para que las partes formularan lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y II del artículo 185 de la Ley de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Todo ello a efecto de integrar el expediente relativo; mismo que fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

Sexto. Informe Justificado. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en doce de septiembre del año en curso, rindió su informe justificado modificando la respuesta originalmente otorgada al solicitante y adjuntando dos archivos uno de ellos que contienen la información solicitada, del cual se dio vista al Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera.
Séptimo. Cierre de Instrucción. Cierre de Instrucción. En fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
9. Del returno del Recurso de Revisión. En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria de veinte de noviembre de dos mil diecinueve, atendiendo a la ausencia justificada del Comisionado Javier Martínez Cruz, se returnó el presente recurso de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno del Instituto.

CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero  y vigésimo cuarto; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad del recurso de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir  el recurso de revisión interpuesto, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en dos de septiembre de dos mil diecinueve, mientras que el recurso de revisión se interpuso el cinco del mismo mes y año, esto es, al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta.
En otro punto, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fué presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto, se advierte en el formato de solicitud de información y el recurso de revisión, que el promovente no proporciona nombre completo y correcto que acredite la personalidad con la que acude a esta instancia, ante lo cual, es importante destacar que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno[footnoteRef:1], ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo[footnoteRef:2], sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante. [1:  “Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.”(Sic)]  [2:  “Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante…”(Sic)] 

Lo mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: …
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII...”(Sic)] 

Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).
Así, en esencia se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó el nombre completo y correcto que acredite su personalidad, por lo que es evidente que no se puede conocer con convicción si el solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por la Constitución Federal.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que los hiciera identificables.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a la fracción VI, artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VI. La entrega de información que no corresponda a lo solicitado;
…” 
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. Previo al análisis de las cuestiones de fondo del acto que por esta vía se controvierte, resulta oportuno pronunciarse respecto a las causas de sobreseimiento que se actualicen, ya que por razón de método, en toda resolución dicha situación debe ocurrir previamente.
Tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 10, publicada en la página 68, de la Gaceta al Semanario Judicial de la Federación,  Tomo 76, Abril de 1994, Octava Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, del registro 212775, cuyos rubro y texto son: 
“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO.  El artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento cuando, entre otros casos, el Juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia haya incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar debe analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia de los actos reclamados y sólo en el primer caso, lo aleguen o no las partes, debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio se actualicen, para, por último, de ser procedente el juicio, dictar la resolución de fondo que en derecho corresponda. Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier causa de improcedencia y en el evento de ser fundada alguna de éstas, legalmente resulta imposible analizar las cuestiones de fondo; en otras palabras, el estudio de alguna causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, en el segundo, que además de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de garantías sea procedente. A mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o inexistencia de los actos reclamados por parte del Juez de Distrito, independientemente de que es contrario a la técnica del juicio de amparo en los términos antes apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis del recurso de revisión que hagan valer las partes y limita las defensas de éstas, porque la sentencia que se dicte en dicho recurso, podría carecer de sustento legal, al no poder precisarse con exactitud, en primer lugar, la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué actos de los reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer de facultades para ello, pues es obligación del Juez de Distrito ocuparse de la cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de la obligación constitucional de otorgar a las partes plenitud de defensa en contra de un acto de autoridad que afecte su esfera jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él dictada. Así pues, si el Juez de Distrito omitió, previamente al estudio de la causa de improcedencia que estimó fundada, el análisis de la certeza o inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, en consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento.”
No representa un obstáculo a lo anterior, el hecho de que la jurisprudencia antes invocada interprete la legislación de amparo, pues aquélla no es contraria, ni se contrapone con las disposiciones de la ley de la materia, así como tampoco lo son las demás tesis aisladas y jurisprudencias que serán citadas en esta determinación, que atiendan o hagan referencia a la Ley de Amparo, en virtud de que resultan aplicables por analogía al supuesto que se refieren.
Ahora bien, del análisis del recurso de revisión que ahora se resuelve se actualiza la causa de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:4] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:5], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [4:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [5:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
1. En la solicitud de información marcada con el número de registro  00572/PLEGISLA/IP/2019, requirió al Poder Legislativo, lo siguiente:

“Por medio de la presente, solicito a la Secretaría de Administración y Finanzas la renuncia al sindicato al que pertenece la Servidora Pública, Alicia Angélica Ramírez Domínguez, adscrita a la Dirección de Auditoría Interna dependiente de la Contraloría del Poder Legislativo, tal solicitud con base en lo que se estipula en la respuesta a una anterior solicitud, donde el Coordinador de Normatividad y Desarrollo Administrativo del Poder Legislativo, establece que efectivamente la situación de la servidora pública referida, cae en el supuesto del artículo 16 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo, ya que siendo servidora pública sindicalizada efectua funciones de confianza llevando a cabo funciones de auditoría, supervisión, fiscalización, entre otras, las cuales son consideradas en las mismas Condiciones referidas como funciones de confianza. Adjunto archivos de evidencia, donde se estipula que lleva a cabo funciones de auditoría y a su vez evidencia documental donde se establece que deberá renunciar al sindicato al que pertenece.”

2. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud manifestó lo siguiente:
“EN ATENCIÓN AL OFICIO UIPL/1487/2019, SUSCRITO POR EL MAESTRO JESÚS FELIPE BORJA CORONEL, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, SE REMITE DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ACTUAL SITUACIÓN LABORAL, DE LA C. ALICIA ANGÉLICA RAMÍREZ DOMÍNGUEZ..”(sic)
El Sujeto Obligado acompaño a su respuesta tres archivos que por su importancia en cuanto contenido destaca que los mismos integran documentos respecto a la actual situación laboral de la servidora pública señalada en la solicitud de información. 
Por tanto, válidamente se puede advertir que la respuesta proporcionada no satisface los extremos de la solicitud y tampoco garantiza el derecho de acceso a la información.
En otro punto, se destaca que el Sujeto Obligado al rendir su informe justificado, modifica la respuesta proporcionada a la recurrente adjuntando la documental que a continuación se someterán al análisis.
Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

En el presente asunto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo; esto es así pues la información remitida por este proporciona la información que le fue solicitada.

En el particular, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, proporciono información novedosa, misma que contiene argumentos por más idóneos, pertinentes y suficientes con los que justifica la razón de por qué en sus archivos no cuenta con la información solicitada, esto es así pues la materia de la solicitud consistió precisamente en conocer o tener acceso a la renuncia de la servidora pública precisada en la solicitud de información al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
 
Ahora bien, el Sujeto Obligado al dar respuesta a la solicitud de acceso a la información se pronuncia en el sentido de proporcionar documentales que comprueban la situación laboral actual de la servidora pública multireferida, mismos que para una mayor apreciación se insertan al presente estudio:
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Ante la información proporcionada la parte recurrente, refirió en sus motivos de inconformidad expreso que en su solicitud había precisado el documento en específico que solicitaba, refiriendo además que la respuesta que me proporcionan es referente a un cambio interno mas no a una renuncia al sindicato por llevar a cabo funciones de confianza. 

No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, expresó que se actualiza la causa de sobreseimiento establecida ene l articulo 192 fraccion III y V, al expresar textualmente que:

“Lo anterior es así en virtud de que el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas de este Poder Legislativo, mediante oficio 41001/497 /2019, fechado el 09 de septiembre del año en curso, modifica los términos de su respuesta inicial y proporciona información adicional respecto de la información solicitada, realizando un pronunciamiento fundado y motivado sobre la falta de la información. 

Cabe recordar que la respuesta inicial del servidor público habilitado fue que se remite documentación relativa a la actual situación laboral, de la C. Alicia Angélica Ramírez Domínguez, adjuntando en el documento Solicitud 572-1.pdf, copia digitalizada de los siguientes oficios:


•	Oficio 45000/2893/2019, fechado el 08 de agosto del año en curso, mediante el cual la Mtra. Julieta Santamaría Torija, solicita al Mtro. Victorino Barrios Dávalos poner a disposición de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal a la C. Alicia Angélica Ramírez Domínguez.

•	Oficio CPL/CA/561/2019, del 09 de agosto de 2019, mediante el cual el C. Víctor Aguilera Mier, coordinador Admini􀁠trativo de la Contraloría del Poder Legislativo, informa a la C. Alicia Angélica Ramírez Domínguez, que queda a disposición de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal a partir del 01 de septiembre del año en curso.

· Oficio 45000/2893/2019 mediante el cual la Mtra. Julieta Santamaría Torija, remite a la C. Alicia Angélica Ramírez. Domínguez, para que se incorpore a las actividades de esta Unidad.

Si bien es cierto que de los documentos mencionados se puede deducir que la C. Alicia Angélica Ramírez Domínguez no presentó renuncia al sindicato en virtud de que al dejar de formar parte de la Contraloría del Poder Legislativo dejó de ejercer las funciones que encuadran en el supuesto previsto en el artículo 15 de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo del Estado de México; no obstante dicha situación no fue aclarada sino hasta el oficio 41001/497 /2019 mediante el cual el servidor público habilitado señala de manera expresa que NO SE GENERÓ EL DOCUMENTO DE RENUNCIA solicitada, por los motivos expresados en dicho oficio.”


Por consiguiente, con lo remitido por el SUJETO OBLIGADO se tiene por colmado el presente recurso de revisión en virtud de que modificó su respuesta inicial, al atender lo requerido atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se atiende la solicitud de información del Recurrente

Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

“CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.”

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

1. La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

2. El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad.
Las manifestaciones precedentes cobran aplicación en la jurisprudencia VI. 1o. J/23, publicada en la página 252 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 22-24, octubre-diciembre de 1989, Materia Común, Octava Época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, del registro 213609, que establece: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que omite ocuparse de los razonamiento tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, dispositivo legal en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.
Ahora bien, no pasa desapercibido que una vez que se dio vista al Recurrente con la información remitida en informe justificado, se advirtió la existencia de datos personales susceptibles de clasificación consistentes en el nombre de los propietarios de los predios colindantes de los bienes inmuebles propiedad del Sujeto Obligado.
En las relatadas circunstancias, resulta procedente dar vista al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios se determine el grado de responsabilidad en el incumplimiento señalado en el cuerpo de la presente resolución, bajo lo dispuesto en los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo ese tenor y en términos de los artículos 186 fracción I, y 192, fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E.

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 07109/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recursos de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Remítase. A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

Tercero. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENTE EN LA SESIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur
Comisionada

	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
(Ausente en la sesión)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07109/INFOEM/IP/RR/2019.     
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